
 

 

VISTO que se encuentra dentro de las funciones y misiones de la Dirección de 
Vialidad de la Provincia de Buenos Aires programar el plan de obras a ejecutar, de 
acuerdo a los objetivos, políticas y estrategias provinciales; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, conforme a lo 
establecido en el Decreto Ley 7943/72, tiene a su cargo todo lo referente a la vialidad 
provincial y a la celebración y aplicación de convenios sobre vialidad con reparticiones 
de otras jurisdicciones, quedando facultada para celebrar toda clase de contrato que 
se relacione con su finalidad; 

Que la Municipalidad de ___________, solicitó el financiamiento para la ejecución de 
la obra “__________________” y presentó ante el Sr. Administrador General de la 
Dirección de Vialidad, el proyecto, cómputo métrico y presupuesto para la ejecución de 
dicha obra; 

Que la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, a través de sus áreas 
técnicas, ha verificado la documentación correspondiente al proyecto en cuestión, 
considerando la viabilidad del mismo; 

Que la ejecución de la obra es de vital importancia para garantizar la vida, salud, 
seguridad vial y bienestar general de los ciudadanos, asimismo, es central para el 
desarrollo económico de las localidades de las zonas de influencia; 

Por ello:  

Entre la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, en adelante "DVBA", 
con domicilio sito en Av. 122 N°825 de la ciudad de La Plata, domicilio electrónico 
____________, representada en este acto por el Administrador General, Sr. Hernán 
César Y Zurieta, y la Municipalidad de ______, en adelante “LA MUNICIPALIDAD", 
por la otra parte, con domicilio en calle _________, domicilio electrónico_______, 
representada en este acto por el Intendente Municipal Sr. ________, denominadas 
conjuntamente LAS PARTES, convienen en celebrar el presente CONVENIO, 
conforme las siguientes clausulas: 

CONVENIO 

CLÁUSULA PRIMERA (Objeto- Normativa): la DVBA se compromete a financiar y 
LA MUNICIPALIDAD a ejecutar por terceros la Obra: “________________”, con un 
presupuesto oficial de ________________________($ ________) , a valores referidos 
al mes de _______. LAS PARTES determinan que la obra se ejecutará en un todo de 
acuerdo a lo establecido en la Ley 6021 de Obras Públicas. 

CLÁUSULA SEGUNDA (Ejecución – Proyecto): a los efectos de la materialización 
del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD, ejecutará la obra por terceros. A tal fin, 
realizará el llamado a Licitación Pública para la ejecución de los trabajos, de acuerdo 
al pliego licitatorio aprobado por la DVBA.  

Asimismo, llevará a cabo el proceso de adjudicación y celebración del contrato en el 
marco de la normativa vigente, comunicando la preadjudicación a la DVBA, la que se 
expedirá sobre la financiación de la oferta. 
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CLÁUSULA TERCERA (Plazo – Prórroga): el plazo de ejecución de la obra será de 
__________, contados a partir de la fecha del acta de replanteo de la misma, 
debiendo contemplar un plazo de __________ días de conservación de la obra. En 
consecuencia, LA MUNICIPALIDAD deberá presentar las actas de replanteo de la 
obra, como así también una vez finalizada, las actas en las que se consigne la 
recepción provisoria y definitiva. Asimismo, se deja constancia que todos los ajustes, 
cambios o alteraciones de las pautas del contrato original que puedan dar lugar a las 
modificaciones de los términos contractuales de origen, deberán ser consensuadas 
por la DVBA como requisito previo a su implementación. 

CLÁUSULA CUARTA (Cartel de Obra-liberación de la traza): LA MUNICIPALIDAD 
se compromete a ejecutar y/o gestionar a su costo, previo al replanteo de los trabajos, 
la remoción y traslado de las instalaciones que interfieran con la normal realización de 
la obra y a realizar el cartel de obra conforme al ANEXO I que forma parte del presente 
convenio, e incluir en la publicación del Llamado a Licitación que la DVBA forma parte 
integrante de la ejecución de la obra. 

CLÁUSULA QUINTA (Inspección-certificación): LA MUNICIPALIDAD llevará a cabo 
la Inspección de la obra que acredite la efectiva ejecución y medición de la misma en 
todos los términos del pliego licitatorio, y la correspondiente certificación, la cual será 
convalidada previamente por la DVBA. Conjuntamente con la emisión del certificado 
se verificará el cumplimiento del plan de trabajos. 

A efectos de cumplimentar lo detallado en el párrafo precedente, LA 
MUNICIPALIDAD, deberá presentar el acta de medición, la certificación mensual 
acompañada de una memoria técnica que contenga una descripción de las tareas 
realizadas, así como imágenes fílmicas/fotográficas y toda otra documentación que 
oportunamente solicite la SUPERVISIÓN, suscriptas por el inspector de la obra, la 
empresa contratista, y el Secretario de Obras Públicas de la Municipalidad, aún en el 
caso que la obra no hubiese registrado avance, con la justificación respectiva. 
Asimismo, cada informe deberá estar acompañado de la correspondiente rendición de 
cuentas del monto transferido en el certificado anterior avalada por el Contador 
Municipal o responsable del área de tesorería que aprobó el pago a la firma 
contratista.  

Se deja constancia que, en caso de no darse cumplimiento en tiempo y forma al 
proceso de Rendición de Cuentas correspondiente y al avance de obra, los montos 
transferidos y no rendidos deberán ser reintegrados a la DVBA, a su requerimiento. A 
la vez que, no se efectuará posterior desembolso de pago de certificado siguiente 
hasta tanto LA MUNICIPALIDAD efectué Rendición de Cuentas del certificado anterior 
transferido. 

CLAUSULA SEXTA (Supervisión): la DVBA estará facultada para supervisar y/o 
auditar las tareas encomendadas y la ejecución de la obra con agentes propios, o 
podrá delegar dichas tareas -con carácter excepcional- en entidades públicas de 
reconocida experiencia en la materia, en cuyo caso notificará dicha circunstancia a LA 
MUNICIPALIDAD.  

Asimismo, la SUPERVISIÓN técnica convalidará el acta recepción definitiva de la 
obra, previo a la aprobación de la misma. 

CLÁUSULA SÉPTIMA (Redeterminación de precios): LA MUNICIPALIDAD presta 3 
conformidad a la tramitación de las adecuaciones de precios de la obra, conforme a lo 
dispuesto en el Decreto Provincial N°290/2021 y su reglamentación -Resolución 
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N°943/2021- del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, las cuales serán 
tramitadas y financiadas por la DVBA, hasta el monto máximo que resulte de la 
aplicación de la normativa citada. 

CLÁUSULA OCTAVA (Cuenta bancaria): LA MUNICIPALIDAD deberá informar a la 
DVBA– Gerencia de Administración, los datos de la cuenta del BANCO PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES abierta exclusivamente, a los fines de la recepción de los fondos 
emergentes del presente Convenio. 

CLÁUSULA NOVENA (Destino de fondos): la MUNICIPALIDAD destinará los fondos 
recibidos por parte de la DVBA exclusivamente a la ejecución de la obra indicada en la 
cláusula primera. 

CLÁUSULA DÉCIMA (Anticipo de fondos): la DVBA podrá otorgar -previa solicitud 
de LA MUNICIPALIDAD- el otorgamiento de un anticipo de fondos, cuyo porcentaje 
será de ________ %, conforme a lo establecido en el pliego licitatorio y en el artículo 
48 de la Ley 6021. El otorgamiento del anticipo será concedido previa garantía de la 
empresa contratista a satisfacción de la MUNICIPALIDAD y de la DVBA, equivalente 
al cien por ciento (100%) del monto que se reciba en esa calidad. 

En caso de materializarse dicha garantía mediante pólizas de caución, se deberá 
designar como beneficiaria a la DVBA. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA (Transferencia de Fondos - Pagos): la DVBA 
transferirá a LA MUNICIPALIDAD, el monto comprometido en la cláusula primera del 
presente o el que resultare de la adjudicación de la obra, según lo siguiente: - ___ 
(_%) del monto total de la obra en concepto de anticipo financiero. - MONTO 
RESTANTE según Certificación Mensual emitida. A los fines de la devolución del 
anticipo financiero, la DVBA procederá a efectuar descuento del __ (_ %), sobre el 
monto de cada certificado de obra, a valores vigentes, ello hasta completar el importe 
otorgado en concepto de anticipo financiero, también a valores vigentes.  

La DVBA, depositará a LA MUNICIPALIDAD el monto correspondiente a cada 
certificado emitido, con el fin de que el ente municipal efectúe el pago a la Empresa 
Contratista. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA (Reclamos): El presente acuerdo vincula a la DVBA 
de forma directa y exclusiva con LA MUNICIPALIDAD. Por tanto, en caso de reclamos 
administrativos y/o judiciales por parte de quien resulte contratista para la obra objeto 
del presente, LA MUNICIPALIDAD deberá asumir la eventual responsabilidad del 
caso. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA (Responsabilidad): LA MUNICIPALIDAD, en su 
calidad de Comitente, asume la responsabilidad exclusiva de todos los efectos que 
resulten de las tareas inherentes a la contratación y construcción de la obra.  

LA MUNICIPALIDAD, sin perjuicio de lo establecido en el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales, dejará indemne a la DVBA de la responsabilidad civil y/o todo 
tipo de indemnización que pudiera surgir durante la realización de las tareas 
encomendadas por daños producidos en las personas y cosas, causados con motivo 
de su propia responsabilidad y/o de sus dependientes y/o por las cosas de que se 
sirve. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA (Rescisión): en caso de mediar incumplimiento de las 
cláusulas establecidas en el presente por parte de la MUNICIPALIDAD, la DVBA 
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tendrá la facultad de rescindir de pleno derecho el convenio y de reclamar los fondos 4 
transferidos a la MUNICIPALIDAD, que no se correspondan con el avance de 
ejecución de la obra, dichas sumas deberán actualizarse de conformidad con los 
parámetros establecidos en el Decreto 290/21. 

Asimismo, en caso de existir sumas pendientes de pago, las mismas deberán 
actualizarse de conformidad con los parámetros establecidos en el Decreto N°290/21. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA (Finalización del convenio): la vigencia del presente 
convenio concluirá con la recepción definitiva de las obras, de acuerdo y en las 
condiciones establecidas en el pliego vigente, conforme a obra. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA (Competencia Jurisdiccional): para todos los efectos 
judiciales y/ o extrajudiciales derivados del presente convenio, LAS PARTES, 
constituyen domicilio legal según lo expuesto en el encabezamiento del presente 
donde serán válidas todas las notificaciones. Asimismo, se comprometen a solucionar, 
amigablemente, las controversias que eventualmente susciten sobre cualquier aspecto 
relativo a la interpretación y/o ejecución del presente convenio. De no ser ello posible, 
se someterán a la Justicia del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento 
Judicial la Plata, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción que 
pudiera resultar competente. 

En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor, y a un 
solo efecto, en la Ciudad de La Plata, el día ………. de .............................. de 2022. 
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CONVENIO MARCO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE HÁBITAT Y 


DESARROLLO URBANO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA 


ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICANOS, PARA LA EDUCACIÓN, LA 


CIENCIA Y LA CULTURA 


 


REUNIDOS 


Entre el MINISTERIO DE HÁBITAT Y DESARROLLO URBANO LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, de ahora en 


adelante denominado el “MINISTERIO”, constituyendo domicilio en Calle 61 e/ 10 y 11 N.° 786 de la Ciudad de 


La Plata,  representado en este acto por el Sr. Ministro, el Lic. Agustín Pablo SIMONE, por una parte; y por la 


otra, la ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICANOS PARA LA EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA CULTURA, 


Oficina en Argentina, en adelante denominada OEI, representada en este acto por su Director Lic. Luis SCASSO, 


constituyendo domicilio en la calle Paraguay 1510, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Ambas partes, en 


ejercicio de las funciones que les han sido legalmente atribuidas, reconociéndose mutuamente la capacidad y 


competencia legal necesaria, 


MANIFIESTAN 


I. Que al MINISTERIO le corresponde asistir al Gobernador de la Provincia de Buenos Aires en la 


generación y promoción de políticas públicas habitacionales, de urbanizaciones sociales y de procesos 


de regularización de barrios, abordando integralmente la diversidad y complejidad de la demanda 


urbano habitacional.  


II. Que el MINISTERIO tiene como objetivo entender en la planificación, programación, dictado de normas, 


control y ejecución, según correspondiere, de las obras públicas relativas a complejos habitacionales 


construidos y/o a construir por el Ministerio y/o por los Organismos Descentralizados en su órbita, en 
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consulta con los municipios en que se desarrollen. Así también intervenir en la planificación, 


programación, dictado de normas, control y ejecución, según correspondiere, de las obras públicas de 


infraestructura destinadas al mejoramiento de los complejos habitacionales construidos y/o a 


construir, en consulta con los municipios en que se desarrollen.  


III. Que el MINISTERIO tiene como función intervenir en la formulación, implementación y ejecución de los 


programas y planes habitacionales que se definan en orden a los barrios populares y asentamientos, 


así como la atención de las situaciones de emergencia que resulten menester.  


IV. Que el MINISTERIO tiene como misión entender en la administración y disposición de los fondos 


asignados con sujeción a las normas vigentes y a los convenios suscriptos por la Provincia de Buenos 


Aires, como así también los que las leyes nacionales y/o provinciales -generales o particulares- que se 


destinen para el cumplimiento de los objetivos y finalidades vinculadas a las materias de su 


competencia. 


V. Que el MINISTERIO tiene como función operar en la supervisión y coordinación del Instituto de la 


Vivienda y del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana.  


VI. Que el MINISTERIO tiene como tarea participar en el diseño de planes y proyectos en materia de 


capacitación sobre políticas de vivienda y hábitat que se implementen conforme los principios rectores 


establecidos en la Ley N" 14.449. 


VII.      Que la OEI es un Organismo Internacional de carácter gubernamental para la cooperación entre los 


países iberoamericanos en el campo de la educación, la ciencia, la tecnología y la cultura en el contexto 


del desarrollo integral, con acreditada experiencia internacional, equipos humanos cualificados y 


recursos materiales adecuados para colaborar con el MINISTERIO     en la organización, realización y 







      


 


Página 3 de 8 
 


difusión de las actividades de cooperación requeridas, estando ambas instituciones interesadas en 


lograr la mayor participación y éxito en estas actividades.  


VIII. Que los fines de la Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 


según consta en el artículo 2° de su Estatuto son: promover y cooperar con los Estados Miembros en 


las actividades orientadas a la elevación de los niveles educativo, científico, tecnológico y cultural. 


Fomentar la educación como alternativa válida y viable para la construcción de la paz, mediante la 


preparación del ser humano para el ejercicio de los derechos humanos y los cambios que posibiliten 


sociedades más justas para Iberoamérica en la realización de sus planes educativos, científico-


tecnológicos y culturales, y colaborar especialmente en el perfeccionamiento y coordinación de sus 


servicios técnicos, entre otros. 


IX. Que, para el cumplimiento de sus fines, la OEI según se establece en el artículo 3° de su estatuto, 


podrá celebrar acuerdos y suscribir convenios y demás instrumentos legales con los Gobiernos, con 


organizaciones internacionales y con instituciones, centros y demás entidades educativas, científicas 


y culturales. 


X. Que ambas partes manifiestan su interés por colaborar de manera conjunta en la realización de 


programas, proyectos y actividades de cooperación en los campos de la educación, la ciencia, la cultura 


y el desarrollo social. 


 
En virtud de lo expuesto, ambas partes, reconociéndose recíprocamente capacidad y competencia suficiente 


para intervenir en este acto, proceden a formalizar el presente Convenio Marco de Colaboración de acuerdo con 


las siguientes cláusulas y condiciones:  
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CLÁUSULA PRIMERA:  El MINISTERIO y la OEI, llevarán adelante el presente Convenio que tiene por objeto 


desarrollar actividades de apoyo administrativo, asistencia técnica, de investigación y capacitación y otras que 


en forma conjunta se juzguen prioritarias para la obtención de los fines compartidos. ----------------------------       


CLÁUSULA SEGUNDA: El presente Convenio alcanza a los Organismos descentralizados dependientes de este 


MINISTERIO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------  


CLÁUSULA TERCERA: Para el logro de los objetivos mencionados, las partes convendrán mediante la 


suscripción de Actas Complementarias, las tareas a realizar en cada programa y/o proyecto y/o actividad 


particular, sus alcances, ámbito y plazo de ejecución; recursos humanos, físicos y financieros y demás 


características atinentes. Dichas actas, deberán contener un Plan de Trabajo en el que determinarán los 


objetivos, procedimientos y etapas de ejecución; presupuesto y otros medios a aportar por cada parte; y un 


cronograma para su control. --------------------------------------------------------------------------------------------  


CLÁUSULA CUARTA: El MINISTERIO y la OEI se comprometen a mantenerse informados y suministrarse los 


materiales relacionados con los programas que oportunamente suscriban. -----------------------------------------  


CLÁUSULA QUINTA: Si existieran resultados de las labores emprendidas en forma conjunta, sean estos totales 


o parciales, definitivos o no, serán de propiedad de las partes signatarias, por partes iguales, salvo acuerdo 


expreso en contrario. Los resultados de los trabajos conjuntos, cuando estos constituyan un producto intelectual 


de interés general o especializado podrán ser publicados con acuerdo expreso de las partes y con la mención de 


su realización, dentro del marco del presente Convenio. --------------------------------------------------------------  


CLÁUSULA SEXTA: La firma del presente documento no implica delegación y/o renuncia alguna de las 


competencias de cada una de las PARTES. En toda circunstancia o hecho que tenga relación con el presente 


Convenio Marco y los acuerdos específicos que se celebraren, las PARTES mantendrán la individualidad y 
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autonomía de sus respectivas estructuras técnicas y administrativas, por lo que asumirán en forma particular 


e individual las responsabilidades correspondientes. -----------------------------------------------------------------  


CLÁUSULA SÉPTIMA: Los bienes muebles y/o inmuebles de las partes que se destinen al desarrollo de los 


trabajos conjuntos y los que pudieren agregarse en el futuro, continuarán dentro del patrimonio de la parte a 


que pertenecen o con cuyos fondos fueron adquiridos, salvo determinación expresa en contrario decidida de 


común acuerdo. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------  


CLÁUSULA OCTAVA: Las partes signatarias tendrán derecho a la rescisión unilateral del presente Convenio en 


cualquier momento, sin la necesidad de expresión de causa, debiendo comunicar a la otra parte tal decisión, en 


forma fehaciente, con una anticipación no menor a SESENTA (60) días hábiles. La rescisión, no dará derecho a 


formular reclamos de ninguna índole. ----------------------------------------------------------------------------------   


CLÁUSULA NOVENA: Las PARTES podrán difundir en sus propias páginas WEB, sus redes sociales o, en 


publicaciones impresas, radio, televisión o sitios virtuales de terceros, la información relativa a la firma de este 


instrumento, el desarrollo, los logros y los avances de los proyectos y/o programas que se deriven de este 


Acuerdo. Queda entendido y aceptado por las PARTES, que en toda difusión o divulgación se hará constar la 


participación de todas las instituciones que intervengan en la financiación y ejecución de los mismo con similar 


tratamiento de imagen y visibilidad y conforme a la reproducción gráfica de cada marca, logo y nombre oficial 


de las instituciones participantes. --------------------------------------------------------------------------------------  


CLÁUSULA DÉCIMA: El presente Convenio estará sujeto a la normativa local vigente en materia de protección 


de datos personales. A su vez, aplicará lo establecido en la normativa española sobre protección de datos 


vigente, en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, los 


datos personales aportados por las partes serán tratados por el MINISTERIO y la OEI con domicilio en la C/ Bravo 
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Murillo, 38 (CP 28015). Este tratamiento se realizará exclusivamente para la ejecución del Convenio y los datos 


se conservarán indefinidamente para fines de archivo mientras haya un interés mutuo para ello. No se 


comunicarán dichos datos a terceros, salvo por obligación legal. Se informa a las partes que tienen derecho a 


retirar el consentimiento para tratar los datos en cualquier momento y que, si ejerce este derecho, se tendrá 


que proceder a la rescisión del Convenio en los términos expuestos en el mismo puesto que el tratamiento de 


datos es imprescindible para la ejecución del mismo. Del mismo modo también podrán ejercer los derechos de 


acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos y los de limitación u oposición al tratamiento a 


través de la dirección de correo electrónico: protección.datos@oei.int. --------------------------------------------  


CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: Las actas complementarias a las que se alude en la cláusula TERCERA, podrán 


ser suscriptas por el MINISTERIO, el Instituto de la Vivienda y/u por el Organismo Provincial de Integración 


Social y Urbana, según correspondiere y conforme a sus respectivas competencias; siendo en todos los casos 


responsables de su suscripción y de ejecutar las actividades que surjan de las mismas. --------------------------  


CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: Se deja expresa constancia que la suscripción del presente Convenio no 


implica impedimento alguno para que los signatarios, en forma conjunta o por separado, puedan concretar 


acuerdos similares con otros organismos públicos o privados, nacionales o del exterior o con personas humanas, 


interesados en fines análogos. ------------------------------------------------------------------------------------------  


CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: Las partes tomarán en forma conjunta o separada todos los recaudos 


necesarios para evitar interferencias de toda índole que alteren el normal desenvolvimiento de las actividades 


emergentes; y sus relaciones se basarán en los principios de buena fe y cordialidad, debiendo resolver entre 


ellas y, por las instancias jerárquicas que correspondan, los desacuerdos, diferencias o desinteligencias que 


pudieran presentarse con motivo del desarrollo de las tareas convenidas y/o a convenir. -------------------------  
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CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: El presente Convenio tendrá una vigencia de CINCO (5) años a partir del 


momento de su firma, pudiendo renovarse automáticamente por igual período de no mediar notificación en 


contrario por alguna de las partes, la cual deberá comunicarse mediante un medio de notificación fehaciente y 


con una anticipación no menor a SESENTA (60) días hábiles. No obstante ello, cuando las partes consideren 


oportuno podrá ser resuelto el cese del mismo o su modificación, por mutuo acuerdo. ----------------------------  


CLAUSULA DÉCIMA QUINTA: El presente Convenio no implica para ninguna de las partes en forma directa 


obligación económica alguna. La misma se establecerá eventualmente para cada caso particular, en las 


respectivas Actas Complementarias que se suscriban. ---------------------------------------------------------------  


CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: Las partes observarán en sus relaciones el mayor espíritu de colaboración, y las 


mismas se basarán en los principios de buena fe y cordialidad en su atención a los fines perseguidos con la 


celebración del presente acuerdo. En caso de surgir entre las Partes desacuerdos o diferencias acerca de la 


interpretación y/o aplicación del presente Convenio Marco o sus respectivas actas complementarias, las mismas 


se obligan a someter la cuestión a las correspondientes instancias jerárquicas. En caso de las negociaciones 


fracasaren, las partes serán sometidas a un Comité de Arbitraje, a solicitud de cualquiera de ellas. El arbitraje 


será conducido de acuerdo con las normas de arbitraje de la Comisión de las Naciones Unidas sobre Derecho 


Mercantil Internacional (CNUDMI) vigentes. Cada parte, dentro del plazo de treinta (30) días hábiles, nombrará 


un árbitro a su costo y se nombrará un tercer árbitro de mutuo acuerdo entre las partes, cuyo costo será asumido 


en partes iguales. Entre ellos se elegirá a uno, quien presidirá el Comité. El fallo del Comité de Arbitraje será 


definitivo e inapelable y las partes se obligarán a cumplirlo. A todos los efectos legales se consideran como 


domicilios constituidos los establecidos en el encabezado de la presente. ------------------------------------------  


En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de La 


Plata, Provincia de Buenos Aires, a los …… días del mes ………….. de 2022. ------------------------------------------  







      


 


Página 8 de 8 
 


 


 


OEI 


 


 


 


 MINISTERIO DE HÁBITAT Y DESARROLLO 
URBANO 


 


 


 


 


DIRECTOR NACIONAL 
LIC. LUIS SCASSO 


 MINISTRO                                                  LIC. 
AGUSTÍN PABLO SIMONE 


 


 


 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Proyecto de Convenio


Número: 


Referencia: PROYECTO DE CONVENIO MARCO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO
DE HÁBITAT Y DESARROLLO URBANO DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICANOS,
PARA LA EDUCACIÓN, LA CIENCI
A Y LA CULTURA


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 8 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 8

		Pagina_2: página 2 de 8

		Pagina_3: página 3 de 8

		Pagina_4: página 4 de 8

		Pagina_5: página 5 de 8

		Pagina_6: página 6 de 8

		Pagina_7: página 7 de 8

		Pagina_8: página 8 de 8

		Numero_4: CONVE-2022-16447480-GDEBA-DPCYAFIMHYDUGP

		cargo_0: Directora

		Numero_3: CONVE-2022-16447480-GDEBA-DPCYAFIMHYDUGP

		numero_documento: CONVE-2022-16447480-GDEBA-DPCYAFIMHYDUGP

		Numero_6: CONVE-2022-16447480-GDEBA-DPCYAFIMHYDUGP

		Numero_5: CONVE-2022-16447480-GDEBA-DPCYAFIMHYDUGP

		Numero_8: CONVE-2022-16447480-GDEBA-DPCYAFIMHYDUGP

		Numero_7: CONVE-2022-16447480-GDEBA-DPCYAFIMHYDUGP

		fecha: Lunes 30 de Mayo de 2022

				2022-05-30T12:56:39-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Procesos de Contrataciones y Adquisiciones con Financiamiento Internacional
Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano

		Numero_2: CONVE-2022-16447480-GDEBA-DPCYAFIMHYDUGP

		Numero_1: CONVE-2022-16447480-GDEBA-DPCYAFIMHYDUGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Macarena Lourdes Rodriguez

				2022-05-30T12:56:40-0300

		GDE BUENOS AIRES




































G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Convenio


Número: 


Referencia: Convenios Marco con la Municipalidad de Ezeiza


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 6 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 6

		Pagina_2: página 2 de 6

		Pagina_3: página 3 de 6

		Pagina_4: página 4 de 6

		Pagina_5: página 5 de 6

		Pagina_6: página 6 de 6

		Numero_4: CONVE-2022-17331184-GDEBA-DPPCYCGPLB

		cargo_0: Personal Administrativo

		Numero_3: CONVE-2022-17331184-GDEBA-DPPCYCGPLB

		numero_documento: CONVE-2022-17331184-GDEBA-DPPCYCGPLB

		Numero_6: CONVE-2022-17331184-GDEBA-DPPCYCGPLB

		Numero_5: CONVE-2022-17331184-GDEBA-DPPCYCGPLB

		fecha: Lunes 6 de Junio de 2022

				2022-06-06T11:35:44-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Planificación, Coordinación y Control de Gestión
Patronato de Liberados Bonaerense

		Numero_2: CONVE-2022-17331184-GDEBA-DPPCYCGPLB

		Numero_1: CONVE-2022-17331184-GDEBA-DPPCYCGPLB

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: ERIKA MAFUCCI

				2022-06-06T11:35:45-0300

		GDE BUENOS AIRES




















G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Convenio


Número: 


Referencia: Convenio Marco con la Municipalidad de Leandro N. Alem.-


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 2

		Pagina_2: página 2 de 2

		fecha: Viernes 22 de Julio de 2022

				2022-07-22T12:05:11-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal
Ministerio de Ambiente

		Numero_2: CONVE-2022-23600044-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_1: CONVE-2022-23600044-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		cargo_0: Personal Administrativo

		numero_documento: CONVE-2022-23600044-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Julia Inés Grela

				2022-07-22T12:05:11-0300

		GDE BUENOS AIRES












 


 


VISTO que se encuentra dentro de las funciones y misiones de la Dirección de 
Vialidad de la Provincia de Buenos Aires programar el plan de obras a ejecutar, de 
acuerdo a los objetivos, políticas y estrategias provinciales; y 


CONSIDERANDO: 


Que la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, conforme a lo 
establecido en el Decreto Ley 7943/72, tiene a su cargo todo lo referente a la vialidad 
provincial y a la celebración y aplicación de convenios sobre vialidad con reparticiones 
de otras jurisdicciones, quedando facultada para celebrar toda clase de contrato que 
se relacione con su finalidad; 


Que la Municipalidad de ___________, solicitó el financiamiento para la ejecución de 
la obra “__________________” y presentó ante el Sr. Administrador General de la 
Dirección de Vialidad, el proyecto, cómputo métrico y presupuesto para la ejecución de 
dicha obra; 


Que la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, a través de sus áreas 
técnicas, ha verificado la documentación correspondiente al proyecto en cuestión, 
considerando la viabilidad del mismo; 


Que la ejecución de la obra es de vital importancia para garantizar la vida, salud, 
seguridad vial y bienestar general de los ciudadanos, asimismo, es central para el 
desarrollo económico de las localidades de las zonas de influencia; 


Por ello:  


Entre la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, en adelante "DVBA", 
con domicilio sito en Av. 122 N°825 de la ciudad de La Plata, domicilio electrónico 
____________, representada en este acto por el Administrador General, Sr. Hernán 
César Y Zurieta, y la Municipalidad de ______, en adelante “LA MUNICIPALIDAD", 
por la otra parte, con domicilio en calle _________, domicilio electrónico_______, 
representada en este acto por el Intendente Municipal Sr. ________, denominadas 
conjuntamente LAS PARTES, convienen en celebrar el presente CONVENIO, 
conforme las siguientes clausulas: 


CONVENIO 


CLÁUSULA PRIMERA (Objeto- Normativa): la DVBA se compromete a financiar y 
LA MUNICIPALIDAD a ejecutar por terceros la Obra: “________________”, con un 
presupuesto oficial de ________________________($ ________) , a valores referidos 
al mes de _______. LAS PARTES determinan que la obra se ejecutará en un todo de 
acuerdo a lo establecido en la Ley 6021 de Obras Públicas. 


CLÁUSULA SEGUNDA (Ejecución – Proyecto): a los efectos de la materialización 
del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD, ejecutará la obra por terceros. A tal fin, 
realizará el llamado a Licitación Pública para la ejecución de los trabajos, de acuerdo 
al pliego licitatorio aprobado por la DVBA.  


Asimismo, llevará a cabo el proceso de adjudicación y celebración del contrato en el 
marco de la normativa vigente, comunicando la preadjudicación a la DVBA, la que se 
expedirá sobre la financiación de la oferta. 
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CLÁUSULA TERCERA (Plazo – Prórroga): el plazo de ejecución de la obra será de 
__________, contados a partir de la fecha del acta de replanteo de la misma, 
debiendo contemplar un plazo de __________ días de conservación de la obra. En 
consecuencia, LA MUNICIPALIDAD deberá presentar las actas de replanteo de la 
obra, como así también una vez finalizada, las actas en las que se consigne la 
recepción provisoria y definitiva. Asimismo, se deja constancia que todos los ajustes, 
cambios o alteraciones de las pautas del contrato original que puedan dar lugar a las 
modificaciones de los términos contractuales de origen, deberán ser consensuadas 
por la DVBA como requisito previo a su implementación. 


CLÁUSULA CUARTA (Cartel de Obra-liberación de la traza): LA MUNICIPALIDAD 
se compromete a ejecutar y/o gestionar a su costo, previo al replanteo de los trabajos, 
la remoción y traslado de las instalaciones que interfieran con la normal realización de 
la obra y a realizar el cartel de obra conforme al ANEXO I que forma parte del presente 
convenio, e incluir en la publicación del Llamado a Licitación que la DVBA forma parte 
integrante de la ejecución de la obra. 


CLÁUSULA QUINTA (Inspección-certificación): LA MUNICIPALIDAD llevará a cabo 
la Inspección de la obra que acredite la efectiva ejecución y medición de la misma en 
todos los términos del pliego licitatorio, y la correspondiente certificación, la cual será 
convalidada previamente por la DVBA. Conjuntamente con la emisión del certificado 
se verificará el cumplimiento del plan de trabajos. 


A efectos de cumplimentar lo detallado en el párrafo precedente, LA 
MUNICIPALIDAD, deberá presentar el acta de medición, la certificación mensual 
acompañada de una memoria técnica que contenga una descripción de las tareas 
realizadas, así como imágenes fílmicas/fotográficas y toda otra documentación que 
oportunamente solicite la SUPERVISIÓN, suscriptas por el inspector de la obra, la 
empresa contratista, y el Secretario de Obras Públicas de la Municipalidad, aún en el 
caso que la obra no hubiese registrado avance, con la justificación respectiva. 
Asimismo, cada informe deberá estar acompañado de la correspondiente rendición de 
cuentas del monto transferido en el certificado anterior avalada por el Contador 
Municipal o responsable del área de tesorería que aprobó el pago a la firma 
contratista.  


Se deja constancia que, en caso de no darse cumplimiento en tiempo y forma al 
proceso de Rendición de Cuentas correspondiente y al avance de obra, los montos 
transferidos y no rendidos deberán ser reintegrados a la DVBA, a su requerimiento. A 
la vez que, no se efectuará posterior desembolso de pago de certificado siguiente 
hasta tanto LA MUNICIPALIDAD efectué Rendición de Cuentas del certificado anterior 
transferido. 


CLAUSULA SEXTA (Supervisión): la DVBA estará facultada para supervisar y/o 
auditar las tareas encomendadas y la ejecución de la obra con agentes propios, o 
podrá delegar dichas tareas -con carácter excepcional- en entidades públicas de 
reconocida experiencia en la materia, en cuyo caso notificará dicha circunstancia a LA 
MUNICIPALIDAD.  


Asimismo, la SUPERVISIÓN técnica convalidará el acta recepción definitiva de la 
obra, previo a la aprobación de la misma. 


CLÁUSULA SÉPTIMA (Redeterminación de precios): LA MUNICIPALIDAD presta 3 
conformidad a la tramitación de las adecuaciones de precios de la obra, conforme a lo 
dispuesto en el Decreto Provincial N°290/2021 y su reglamentación -Resolución 
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N°943/2021- del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, las cuales serán 
tramitadas y financiadas por la DVBA, hasta el monto máximo que resulte de la 
aplicación de la normativa citada. 


CLÁUSULA OCTAVA (Cuenta bancaria): LA MUNICIPALIDAD deberá informar a la 
DVBA– Gerencia de Administración, los datos de la cuenta del BANCO PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES abierta exclusivamente, a los fines de la recepción de los fondos 
emergentes del presente Convenio. 


CLÁUSULA NOVENA (Destino de fondos): la MUNICIPALIDAD destinará los fondos 
recibidos por parte de la DVBA exclusivamente a la ejecución de la obra indicada en la 
cláusula primera. 


CLÁUSULA DÉCIMA (Anticipo de fondos): la DVBA podrá otorgar -previa solicitud 
de LA MUNICIPALIDAD- el otorgamiento de un anticipo de fondos, cuyo porcentaje 
será de ________ %, conforme a lo establecido en el pliego licitatorio y en el artículo 
48 de la Ley 6021. El otorgamiento del anticipo será concedido previa garantía de la 
empresa contratista a satisfacción de la MUNICIPALIDAD y de la DVBA, equivalente 
al cien por ciento (100%) del monto que se reciba en esa calidad. 


En caso de materializarse dicha garantía mediante pólizas de caución, se deberá 
designar como beneficiaria a la DVBA. 


CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA (Transferencia de Fondos - Pagos): la DVBA 
transferirá a LA MUNICIPALIDAD, el monto comprometido en la cláusula primera del 
presente o el que resultare de la adjudicación de la obra, según lo siguiente: - ___ 
(_%) del monto total de la obra en concepto de anticipo financiero. - MONTO 
RESTANTE según Certificación Mensual emitida. A los fines de la devolución del 
anticipo financiero, la DVBA procederá a efectuar descuento del __ (_ %), sobre el 
monto de cada certificado de obra, a valores vigentes, ello hasta completar el importe 
otorgado en concepto de anticipo financiero, también a valores vigentes.  


La DVBA, depositará a LA MUNICIPALIDAD el monto correspondiente a cada 
certificado emitido, con el fin de que el ente municipal efectúe el pago a la Empresa 
Contratista. 


CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA (Reclamos): El presente acuerdo vincula a la DVBA 
de forma directa y exclusiva con LA MUNICIPALIDAD. Por tanto, en caso de reclamos 
administrativos y/o judiciales por parte de quien resulte contratista para la obra objeto 
del presente, LA MUNICIPALIDAD deberá asumir la eventual responsabilidad del 
caso. 


CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA (Responsabilidad): LA MUNICIPALIDAD, en su 
calidad de Comitente, asume la responsabilidad exclusiva de todos los efectos que 
resulten de las tareas inherentes a la contratación y construcción de la obra.  


LA MUNICIPALIDAD, sin perjuicio de lo establecido en el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales, dejará indemne a la DVBA de la responsabilidad civil y/o todo 
tipo de indemnización que pudiera surgir durante la realización de las tareas 
encomendadas por daños producidos en las personas y cosas, causados con motivo 
de su propia responsabilidad y/o de sus dependientes y/o por las cosas de que se 
sirve. 


CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA (Rescisión): en caso de mediar incumplimiento de las 
cláusulas establecidas en el presente por parte de la MUNICIPALIDAD, la DVBA 
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tendrá la facultad de rescindir de pleno derecho el convenio y de reclamar los fondos 4 
transferidos a la MUNICIPALIDAD, que no se correspondan con el avance de 
ejecución de la obra, dichas sumas deberán actualizarse de conformidad con los 
parámetros establecidos en el Decreto 290/21. 


Asimismo, en caso de existir sumas pendientes de pago, las mismas deberán 
actualizarse de conformidad con los parámetros establecidos en el Decreto N°290/21. 


CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA (Finalización del convenio): la vigencia del presente 
convenio concluirá con la recepción definitiva de las obras, de acuerdo y en las 
condiciones establecidas en el pliego vigente, conforme a obra. 


CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA (Competencia Jurisdiccional): para todos los efectos 
judiciales y/ o extrajudiciales derivados del presente convenio, LAS PARTES, 
constituyen domicilio legal según lo expuesto en el encabezamiento del presente 
donde serán válidas todas las notificaciones. Asimismo, se comprometen a solucionar, 
amigablemente, las controversias que eventualmente susciten sobre cualquier aspecto 
relativo a la interpretación y/o ejecución del presente convenio. De no ser ello posible, 
se someterán a la Justicia del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento 
Judicial la Plata, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción que 
pudiera resultar competente. 


En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor, y a un 
solo efecto, en la Ciudad de La Plata, el día ………. de .............................. de 2022. 
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